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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 8205/INFOEM/IP/RR/2019 Y
 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 08205/INFOEM/IP/RR/2019, 08339/INFOEM/IP/RR/2019, 08340/INFOEM/IP/RR/2019, 08341/INFOEM/IP/RR/2019, 08342/INFOEM/IP/RR/2019, 08343/INFOEM/IP/RR/2019, 08344/INFOEM/IP/RR/2019 Y 08345/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 08205/INFOEM/IP/RR/2019, 08339/INFOEM/IP/RR/2019, 08340/INFOEM/IP/RR/2019, 08341/INFOEM/IP/RR/2019, 08342/INFOEM/IP/RR/2019, 08343/INFOEM/IP/RR/2019, 08344/INFOEM/IP/RR/2019 y 08345/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto, presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, es necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se pronunciara respecto a la información que a continuación se desagrega:

01916/TOLUCA/IP/2019

1) Autorización por parte de la contraloría, jurídico, director de administración, delegado administrativo de la dirección de administración, y dirección de recursos humanos por la cual gira instrucciones para que personal de la dirección de recursos materiales salgan después de las 8 y otros salgan a las 6.;
2) soporte legal que justifique el obligar a los trabajadores a quedarse a altas horas de la noche;
3) Copia de la queja presentada a la contraloría acerca de los horarios de los servidores públicos en la dirección de recursos materiales a nombre de Jorge Gudiño Machaca” [Sic]

01905/TOLUCA/IP/2019

1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. Jorge Gudiño Machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01906/TOLUCA/IP/2019

“1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01907/TOLUCA/IP/2019
“1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca, RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01908/TOLUCA/IP/2019

1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca, RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01911/TOLUCA/IP/2019
1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca, RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01910/TOLUCA/IP/2019

1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca, RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

01909/TOLUCA/IP/2019

1) Acciones tomadas por parte de la contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca, RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento;
2) Justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” [Sic]

Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintiuno, veinticinco y veintiocho de octubre de dos mil diecinueve remitió sus respuestas en los siguientes términos:

01916/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “Anexo saimex 1916.pdf” y “saimex 1916.pdf” en los cuales el Director de Recursos Humanos y el Consejero Jurídico respectivamente indicaron medularmente que no obra la información requerida en sus archivos.

01905/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01905/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la Contraloría municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento justificación legal, del porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.” Sic 

Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01905.pdf”, “saimex 1905.pdf” y “saimex 1905.zip”.

Respuesta a la Solicitud de información 01906/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01906/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, se adjuntan respuestas emitidas por la Contraloría Municipal y la Direcciòn General de Administraciòn. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01906.pdf”, “saimex 1906.pdf” y “saimex 1906 ok.zip”.

01907/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01907/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01907.pdf”, “saimex 1907.zip” y “saimex 1907.pdf”.

Respuesta a la Solicitud de información 01908/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01908/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01908.pdf”, “saimex 1908.pdf” y “saimex 1908.zip”.

Respuesta a la Solicitud de información 01911/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01911/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01911.pdf”, “saimex 1911.pdf” y “registros de asistencia.zip”.

Respuesta a la Solicitud de información 01910/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01910/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta emitida por la Contraloría Municipal y la Direcciòn General de Administraciòn. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01910.pdf”, “saimex 1910.pdf” y “registros de asistencia.zip”.

01909/TOLUCA/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01909/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta direccion de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01909.pdf”, “registros de entrada y salida personal.zip” y “saimex 1909.pdf”.
Inconforme las respuestas proporcionadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso los recursos de revisión de meritó, manifestando como acto impugnado lo siguiente:

“Recurso de Revisión 08205/INFOEM/IP/RR/2019: 
“RESPUESTAS”

08339/INFOEM/IP/RR/2019 al 08345/INFOEM/IP/RR/2019: 
“respuesta de recursos humanos archivos no los envia a contraloria, y no esta todo el personal adscrito.””

Asimismo, manifestando como razones o motivos de inconformidad:

“08205/INFOEM/IP/RR/2019: 

2 ÁREAS CONTESTAN QUE NO TIENEN NADA Y LAS DEMÁS QUE SI SON LAS COMPETENTES NO INFORMARON NADA????? SOLICITO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR LA CUAL GIRA INSTRUCCIONES PARA QUE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. SALGAN DESPUÉS DE LAS 8 Y OTROS SALGAN A LAS 6. SOPORTE LEGAL QUE JUSTIFIQUE EL OBLIGAR A LOS TRABAJADORES A QUEDARSE A ALTAS HORAS DE LA NOCHE. COPIA DE LA QUEJA PRESENTADA A LA CONTRALORÍA ACERCA DEL LOS HORARIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES A NOMBRE DE JORGE GUDIÑO MACHACA.”

08339/INFOEM/IP/RR/2019 al 08345/INFOEM/IP/RR/2019: 

Adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango.””

Así, del estudio realizado al expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE.

Lo anterior, obedece a que si bien mediante la respuesta del Recurso de revisión 8205/INFOEM/IP/RR/2019 se desprende que no existe alguna queja al respecto también lo es que se pronunció el Consejero Jurídico no así el Titular de la Contraloría Interna, aunado a que a través de la diversa repuesta dada a la solicitante 01905/TOLUCA/IP/2019 correspondiente al Recurso de Revisión 8339/INFOEM/IP/RR/2019  se refiere que en la Dirección de Investigación de responsabilidades Administrativas dependiente de la Contraloría Municipal se radicó, un expediente administrativo de investigación con el número CTMT/AI/EAI/735/2019 mediante el cual se realizan investigaciones conducentes; ante ello, es que se debió ordenar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada en los términos establecidos en la normatividad aplicable anteriormente mencionada; ello, toda vez que los particulares no son expertos en la documentación que obre en poder de las autoridades administrativas y para el caso que nos ocupa el derecho a la información en posesión de las autoridades, podrá restringirse excepcionalmente por causas específicas contempladas en el catálogo de hipótesis previstas, entre ellas, que la información solicitada corresponda a actuaciones, diligencias o constancias propias un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite y que la publicación de las mismas vulnere la conducción del expediente de que se trate.

Bajo la óptica del principio constitucional de máxima publicidad en contraste con las excepciones legales aplicables al mismo, se deduce que el objetivo del supuesto jurídico que se actualiza, trasciende al eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales desde el ámbito formal con la integración de un expediente que contenga la documentación relativa a los actos procesales, y desde el ámbito material con el cumplimiento de las decisiones judiciales.

Concluyendo de ello, la imposibilidad de remitir la información solicitada por ser reservada hasta por cinco años o en tanto dejen de subsistir las causales de la reserva; en ese sentido, considero que la Ponencia Resolutora debió contemplar la reserva de las observaciones y procedimientos que no hayan sido concluidos en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio
Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. …”

Lo anterior, obedece a que si bien para el caso que nos ocupa el derecho a la información en posesión de las autoridades, podrá restringirse excepcionalmente por causas específicas contempladas en el catálogo de hipótesis previstas, entre ellas, que la información solicitada corresponda a actuaciones, diligencias o constancias propias un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite y que la publicación de las mismas vulnere la conducción del expediente de que se trate.

En razón de lo anterior, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que tocante a la información que EL RECURRENTE solicitó la información pública correspondiente a la copia de la queja presentada ante la contraloría, debido a que esta información es susceptible de ser clasificada como información reservada. 
	






EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
(RÚBRICA)
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 08205/INFOEM/IP/RR/2019 08339/INFOEM/IP/RR/2019, 08340/INFOEM/IP/RR/2019, 08341/INFOEM/IP/RR/2019, 08342/INFOEM/IP/RR/2019, 08343/INFOEM/IP/RR/2019, 08344/INFOEM/IP/RR/2019 y 08345/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados., aprobado el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.
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